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ORDEN DEL DÍA Nº 676

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Primer Encuentro de Arte y Salud In-
terprovincial, realizado el 20 de junio de 2014, en 
la localidad de Loreto, provincia de Corrientes. 
Declaración de interés de la Honorable Cámara. 
Marcópulos y Ferreyra. (4.659-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Marcópulos y de la se-
ñora diputada Ferreyra por el que se declara de interés 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
I Encuentro de Arte y Salud Interprovincial, a realizarse 
el día 20 de junio de 2014, en la localidad de Loreto, 
provincia de Corrientes, por su importancia artística y 
cultural; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad su tramitación 
conforme lo estable el artículo 114 del reglamento de 
la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el 
I Encuentro de Arte y Salud Interprovincial, que se 
llevó a cabo el día 20 de junio de 2014, en la localidad 
de Loreto, provincia de Corrientes.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2014.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel Torres Del 
Sel. – Liliana A. Mazure. – Walter M. 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – María 
de las M. Semhan. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – 
Sandra D. Castro. – Eduardo A. Fabiani. 
– Josefi na V. González. – Juan C. I. Junio. 
– Juan F. Marcópulos. – Manuel I. Molina. 
– Eduardo Santín. –- Cornelia Schmidt 
Liermann. – María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Marcópulos y de la 
señora diputada Ferreyra por el que se declara de inte-
rés de esta Honorable Cámara el I Encuentro de Arte 
y Salud Interprovincial, que se llevó a cabo el 20 de 
junio de 2014, en la localidad de Loreto, provincia de 
Corrientes. Las señoras y señores diputados, al iniciar 
el tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta 
que este evento ha tenido como objetivo poder expli-
car las conexiones que existen entre el arte y la salud. 
El mismo fue ideado y realizado por la profesora 
Gabriela Rodríguez, en representación de la Cátedra 
de Arte con Personas Especiales, del Instituto Uni-
versitario Nacional de Arte (IUNA). Está destinado al 
personal médico, docentes de profesorados y personas 
que trabajen con el público diariamente como cate-
quistas, asistentes sociales, docentes universitarios y 
muchos otros. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el I Encuentro de Arte y Salud 
Interprovincial, a realizarse el 20 de junio de 2014, en 
la localidad de Loreto, provincia de Corrientes, por su 
importancia artística y cultural.

Juan F. Marcópulos. – Araceli Ferreyra.

Impreso el día 15 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 24 de septiembre de 2014
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